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Resumen: 
Gerardo Porras Montagne, de 30 años de edad y guitarrista de la agrupación nacional Los Ajenos, fue
condenado a dos años de cárcel por haber tenido relaciones sexuales con una menor de 14 años. No
obstante, por no tener antecedentes, el Tribunal le otorgó el beneficio de ejecución condicional de la
pena, por lo cual no irá a prisión siempre que no sea condenado por otra falta en un plazo de cinco
años.

Según la acusación de la Fiscalía, los hechos se dieron en 2008. cuando la víctima tenía 14 años,
pero fueron denunciados hasta el 2011. En ese momento, Porras era profesor de guitarra de la
ofendida en la Escuela de Música de La Sabana.
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